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BANCO DE BOGOTA - CARLOS ARTURO ROMERO LONDOÑO - 201900143

Abogado Suarez Escamilla <abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com>
Vie 16/09/2022 16:41

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Cerrito
<j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Daniel Quingua <daniel.quingua@gesti.com.co>;Michael Bermudez
<michael.bermudez@gesti.com.co>;Santiago Ruales <santiago.ruales@gesti.com.co>
Señor
JUEZ 02 PROMISCUO MUNICIPAL
EL CERRITO
E. S. D.
 
Proceso : EJECUTIVO
Demandante : BANCO DE BOGOTA
Demandado(s) : CARLOS ARTURO ROMERO LONDOÑO
Radicación : 201900143
GyC : 1261
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Cali, iden�ficado con la Cédula de
Ciudadanía No. 19.417.696 de Bogotá y tarjeta profesional No. 63.217 del C.S. de la J., de conformidad
con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, adjunto RECURSO DE REPOSICIÓN  en formato
PDF. Por favor confirmar el recibido.
 
Reciba mis agradecimientos por su atención.
 
Prueba electrónica: Una vez enviada esta comunicación electrónica por este medio, se entenderá por sur�da la no�ficación conforme a la
ley vigente (Ley 527 de 1999, sobre reconocimiento de efectos jurídicos a los mensajes de datos).

 
Cordialmente,

Jaime Suárez Escamilla
Apoderado
Carrera 3 # 12–40 Oficina 803 Edificio Centro Financiero La Ermita Cali
Tel: (2) 4883838 Extensión: 135
abogadosuarezescamilla@ges�cobranzas.com
Elaboro Michael Bermudez Cardona
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Carrera 3 No. 12 - 40 Oficina 803 Centro Financiero La Ermita 

Teléfono: 488-3838 EXT 135 – E-mail: abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 

Cali – Colombia 

Señor 

JUEZ 02 PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO 

E.  S.  D. 

 

 

Proceso   : EJECUTIVO 

Demandante               : BANCO DE BOGOTA 

Demandado(s)  : CARLOS ARTURO ROMERO LONDOÑO 

Radicación  : 201900143 

GyC  : 1261 

 

 

JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Cali, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 19.417.696  de Bogota Abogado titulado con 

tarjeta profesional No. 63.217 del  C.S. de la J. obrando en calidad de apoderado de la 

entidad demandante, mediante el presente escrito con absoluto respeto, me permito 

interponer ante su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN consagarado en nuetsra norma 

adjetiva vigente, en contra del auto fechado del 14 de septiembre de 2022 el cual 

termina el proceso por desistimiento tacito, lo anterior, por las siguientes consideraciones: 

 

1). Fundamenta el despacho la terminación del proceso, basado en Art. 317 del CGP 

numeral 2, puesto que la última actuación fue del año 2019, no obstante, pasa por alto el 

juzgador que el dia 26 de agosto de 2020 se radicó memorial informando sobre el 

acuerdo de pago celebrado en la Notaria Sexta de Cali; en el cual, debe decirse que 

este proceso desde la fecha en que el demandado inició su tramite de insolvencia debia 

por ordenanza legal estar suspendido; pues debemos remitirnos a los efectos que una 

admisión de insolvencia trae a un proceso en contra del deudor; consagrados estos en el 

Art. 545 del Codigo General del Proceso, #1 "...y se suspenderán los procesos de este tipo que 

estuvieren en curso al momento de la aceptación" Adicional, el mismo articulo en el numeral 5. 

reza "Se interrumpirá el término de prescripción y no operará la caducidad de las acciones 

respecto de los créditos que contra el deudor se hubieren hecho exigibles antes de la iniciación de 

dicho trámite".  

 

Por lo cual, y ya que el suscrito desconoce algún incumplimiento del acuerdo celebrado 

el 04 de agosto de 2020 no es procedente terminar el proceso por desistimiento, se insiste, 

el proceso se encuentra actualmente suspendido.  

 

Conforme a los argumentos anteriores, y que adicional, me permito adjuntar el correo 

enviado el dia 26 de agosto de 2020 a su despacho, solicito se reponga el auto que 

declara terminado el proceso y en consecuencia siga suspendido, sin embargo, y siendo 

despachada desfavorable esta petición, solicito comedidamente se conceda el recurso 

en subsidio de apelación conforme al Art. 321 numeral 1 del CGP que reza: "El que 

rechace la demanda". 

 

 

Señor Juez, Respetuosamente, 

 

 

 

 

JAIME SUAREZ ESCAMILLA 

C.C. No.19.417.696  de Bogota 

T.P.  No. 63.217 del  C.S. de la J. 

Michael Bermudez Cardona 

Sep/16/2022 

abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com  

 
 
 

Enviado por correo electrónico 

16/09/2022 
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Carrera 3 No. 12 - 40 Oficina 803 Centro Financiero La Ermita 

Teléfono: 488-3838 EXT 135 – E-mail: abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 

Cali – Colombia 

 
 



Enviado por correo electrónico 
26/08/2020 

           

 
Señor 
JUEZ 02 PROMISCUO MUNICIPAL -  DE CERRITO 
E.S.D. 
 
 
PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: CARLOS ARTURO ROMERO LONDOÑO 
RADICACIÓN: RAD. 2019-143 
GYC:  1261   
 
 
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, vecino y domiciliado en esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.417.696 de Bogotá y tarjeta profesional 
No. 63.217 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado del  demandante dentro del 
proceso de la referencia por medio del presente escrito, manifiesto al despacho que en el 
centro de concililación de la Notaría Sexta de Cali se llego a acuerdo de pago que fue 
votado por la mayoría representada en un 76.6%, por lo cual adjunto el acta emanada del 
centro de concililación y solicito al despacho tener por suspendido el proceso por el 
término que dure el acuerdo. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Correo Electrónico RNA abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com  
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